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REGINA CONCEPCIÓN GONZA DE 
JULCA A FAVOR DE ENRIQUE 
EUCLIDES JULCA VICENTE 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 3 días del mes de mayo de 2012, el Pleno del Tribunal 
Constitucional, integrado por los magistrados Álvarez Miranda, Urviola Hani, Vergara 
Gotelli , Mesía Ramírez, Beaurnont Cal lirgos, Calle Hayen y Eto Cruz, pronuncia la 
siguiente sentencia 

ASUNTO 

vv 
Recurso de agravio constitucional excepcional interpuesto por el Procurador 

Público Asijtúlto el Poder Judicial contra la resolución expedida por la Sala Penal de 
App· ac'oiÍes de la Corte Su9erior de Justicia de Piura, de fojas 103, su fecha 4 de abril 
de ;o 11, que de aró funda~ a la demanda de autos. 

ebrero de 011 doña Regina Concepción Gonza de Julca 
interpone demanda d 1ábeas corp a favor de su esposo, don Enrique Euclides Julca 
Vicente, contra lo ntegrantes d a Segunda Sala Liquidadora de la Corte Superior de 
Justicia de Piu señores Mez Hurtado, Villacorta Calderón y Gómez Tavares; por 
vulneración su derecho a tutela procesal efectiva, al debido proceso, a la libert 
individual al principio de galidad. 

La recurrente so ·cita que se declare la nulidad de la Resolución de 
octubre de 201 O que el aró improcedente la nulidad presentada contra Resolución 
de fecha 1 5 de junio de 201 O, por la que se declaró improceden el pedido de 
rehabilitación de don Enrique Euclides Julca Vicente (Expediente N~2 131-2002); y, en 
onsecuencia, se ordene a los emplazados emitan nuevo pronunc· miento conforme a 
ey. 

La accionante refiere que el favorecido fue cond o a ocho años de pena 
privativa de la libertad por el delito contra la salud, tráfico · cito de drogas, pena que se 
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computaría del 24 de enero de 2000 al 23 de enero de 2008. En ejecución de esta 
sentencia se le otorgó beneficio de semilibertad con fecha 29 de abril de 2002, beneficio 
que posteriormente fue dejado sin efecto por lo que su condena fue cumplida desde el 6 
de febrero de 2003 al 30 de octubre de 2008. Una vez cumplida la condena se solicitó la 
rehabilitación, sin embargo, los emplazados declararon improcedente este pedido al 
considerar que el favorecido era reincidente al haber sido sentenciado por segunda vez 
por tráfico ilícito de drogas y que la nueva pena se cumpliría recién el 29 de octubre de 
2016. Añade la recurrente que para declarar improcedente su pedido de rehabilitación se 
aplicó en forma retroactiva la Ley N.0 28726 (publicada el 9 de mayo de 2006) y la Ley 

~.0 28730 (publicada el 13 de mayo de 2006) puesto que las referidas leyes fueron 
_ · diétagas--Conp sterioridad a las c.ondenas impuestas al favorecido porque la primera 
' s,entencia fue d ctada el 20 de noviembre de 2001 (Expediente N.0 2002-213 1) y la 

segunda el 14 d octubre de 2004 (Expediente N.0 284-2003). Asimismo la recurrente 
señala que nos ha tomado en cuenta el Acuerdo Plenario N.0 1-2008/CJ-11 6 en cuanto 
establece que 1 modificatoria del artículo 69° del Código Penal solo puede ser aplicada 
a aquellas con enas que se hayan impuesto y cumplido con posterioridad. 

El Pr curador Público a cargo de Jos asuntos judiciales del Poder Judicial al 
contestar la emanda señala que no existe acto arbitrario contra la libertad individual del 
recurrente ues si bien se encuentra privado de su libertad ello es en mérito a una 
sentencia Irme expedida en un segundo proceso por tráfico ilícito de drogas. Y, en el 
caso qu exista - .algun~ irregularidad, la .recurreqte puede acudir a la Oficir.d de Cóntrol de 
la Magi tratura. 

El Segundo Juz estigación Preparatoria de Piura con fecha 4 de 
mar o de 20 11 decl ·ó la demanda por considerar que al negársele la 
re bilitación de 1 rimera co ena cumplida se aplicó en forma retroactiva las Leyes 
N 28726 y N.0 8730, ocasi ando que el favorecido no pueda potencialmente lograr 
s libertad in · idual a travé de los beneficios penitenciarios. 

L Sala Penal de pelaciones de la Corte Superior de Justicia de Piura 
la apel a por Jos mism s fundamentos. 

UNDAMENTOS 

El objeto de la demanda es que se declare la nulidad la Resolución de fecha 4 de 
octubre de 201 O que declaró improcedente nulidad presentada contra la 
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Resolución de fecha 15 de junio de 201 O, por la que se declaró improcedente el 
pedido de rehabilitación de don Ernesto Euclides Julca Vicente (Expediente N.0 

2131-2002); y, en consecuencia, se ordene a los emplazados emitan nuevo 
pronunciamiento conforme a ley. Se invoca vulneración del derecho a la tutela 
procesal efectiva, al debido proceso, a la libertad individual y al principio de 
legalidad. 

~El Tribunal Constitucional por Resolución de fecha 12 de julio de 2011 (fojas 173) 

'
., declaró fundado el recurso de queja presentado por el Procurador Público a cargo 

de Jos asuntos judiciales del Poder Judicial contra la Resolución de fecha 27 de 
abril de 2011 que declaró imp,rocedente el recurso de agravio constitucional (fojas 
.f 5~. . JI o atención que en el fundamento 15 de la sentencia recaída en el 

1 
Expediente .0 2748-201 0-PHC/TC, se estableció con carácter de doctrina 
jurisprudenci 1 el denominado recurso de agravio constitucional excepcional, 
señalando q : "(. . .) en caso que se haya dictado sentencia estimatoria de segundo 
grado relac onada con el delito de tráfico ilícito de drogas y/o lavado de activos, 
excepcion mente, la Procuraduría del Estado correspondiente se encuentra 
habilitad ( .. ) para la interposición de un recurso de agravio constitucional 
especial el mismo que deberá ser concedido por las instancias judiciales". El 
recurs de agravio constitucional excepcional fue · terpuesto dentro del plazo 
señal o en el fundamento 5 de la sentenci caída en 1 Expediente N.0 03245-
201 -PHC/TC. En tal sentido tenemos excepcional ente se habili tó el RAC en 
ate ción a que en segunda instan · -en el presente receso de hábeas corpus- se 
lj ía estimado la demanda un caso relacion o con tráfico ilícito de drogas, 
razón por la que este Colegiado es competente ara pronunciarse respecto a lo que 
es materia de la demanda. 

3. La Constitución Política del Perú establ e expresamente en el artículo 200°, inciso 
1, que el hábeas corpus protege ta la libertad individual como Jos derechos 
conexos a ella; sin embargo, no e alquier reclamo que alegue afectación de los 
derechos conexos a la libertad in 'vidual puede reputarse efectivame e como tal y 
merecer tutela, pues para su pro edencia se requiere prima facie se cumpla con 
el requisito de conexidad. Este requisito comporta que el r amo alegado esté 
siempre vinculado a la libertad individual, de suerte que los cto iolatorios de los 
derechos constitucionales conexos resulten también lesiY- f.. aerecho a la libertad 
individual; es decir, para que los denominados derec constitucionales conexos 
se tutelen mediante el proceso de hábeas corpus, la gada amenaza o vulneración 
debe redundar en una amenaza o afectación a la r rtad individual. 
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4. En el presente caso se cuestiona las resoluciones de fecha 15 de junio de 2010 
(fojas 37) y de fecha 4 de octubre de 2010 (fojas 41) por las que se desestimó el 
pedido de la rehabilitación del favorecido. Sin embargo este Tribunal no aprecia 
que la alegada denegatoria de rehabilitación manifieste una afectación directa y 
concreta al derecho a la libertad individual. En efecto, este Colegiado verifica que, 
en el caso de autos, la no concesión de la rehabilitación no determina una 
restticción líquida en el derecho a la libertad individual del recurrente que pueda dar 

¡_ lu · la procedencia del hábeas corpus puesto que si el favorecido se encuentra 
~ivado de su libertad es en mérito a una condena que recién será cumplida el 29 de 

octubre (le 2016, conforme lo ha señalado la recurrente a fojas 4 de autos. 

5. El Tri unal Constitucional en el quinto considerando de la Resolución recaída en el 
Expe iente N.0 02336-20 11-PHCffC ha señalado "Que no obstante el rechazo de la 
de nda, a propósito de la alegación del recurrente en el sentido de que la negativa 
ju icial de otorgársele la pretendida rehabWtación priva su derecho a acceder a 
l s beneficios penitenciarios, este Colegiado debe advertir que no aprecia norma de 
)canee penitenciario que exija la rehabilitación como presupuesto de la concesión 

de los beneticios penitenciarios". 

En consecuencia la demanda debe ser rechazada en aplicación de la causal de 
improcedencia contenida en el artículo 5°, inciso 1 del Código Procesal 
Constitucional toda vez que el · los hechos fácticos que sustentan la 
demanda no están referí en fo a directa y concreta al contenido 

1do del derec a la libertad personal. 

En atención a L, aesestimatoria de a demanda es evidente que debe declararse la 
nulidad de lrlesolución de segu a instancia emitida en el presente hábeas co us, 
que declaró la nulidad de la re olución de fecha 4 de octubre de 201 O, deja 
efecto dicha decisión. 

Por estos fundamentos, Tribunal Constitucional, con la autoridad 
la Constitución Política del 

HA RESUELTO 

REVOCAR la resolución expedida en segunda instanci 
hábeas corpus por la Sala Penal de Apelaciones de la C 
Piura de fojas 103 de autos. 

presente proceso de 
uperior de Justicia de 
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2. Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

ÁL V AREZ MIRANDA 
URVIOLA HANI 
VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CALL 
CALLE HA YEN 
ETOCRUZ 
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